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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

1272
DECRETO 25/2019, de 26 de febrero, de certificación de la eficiencia energética de los edificios 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco, su procedimiento de control y registro.

Las exigencias en materia de Certificación Energética de los Edificios derivadas de la Direc-
tiva 2002/91/CE, en lo referente a la certificación energética y la Directiva 2010/31/UE, de 19 
de mayo, relativa a la eficiencia energética de los edificios, traspuestas parcialmente al ordena-
miento jurídico español a través del Real Decreto 235/2013 de 5 de abril, por el que se aprueba 
el Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios ya habían sido 
debidamente cumplimentadas por la Comunidad Autónoma el País Vasco.

El Decreto 226/2014, de 9 de diciembre, abordó las obligaciones que en el Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril, se encomendaban a las Comunidades Autónomas regulando el ejercicio 
de una serie de funciones ordenadas a garantizar la corrección y efectividad de los Certificados de 
Eficiencia Energética, cuyo núcleo está constituido por el control y registro de los mismos, por las 
previsiones que garanticen el cumplimiento de las obligaciones impuestas a las personas promo-
toras o propietarias de someter a certificación de eficiencia energética los edificios, así como por 
la regulación de la exhibición de la Etiqueta de Eficiencia Energética. La Orden de 16 de marzo 
de 2015, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, culmino la regulación de 
esta materia desarrollando el Decreto citado en los aspectos relativos al control y el registro de los 
Certificados de Eficiencia Energética.

No obstante lo anterior, la experiencia adquirida durante la aplicación del Decreto ha puesto 
de manifiesto que existían algunos aspectos de la regulación que necesitaban ser abordados o 
mejorados, y, en otros casos, era precisa la aclaración del verdadero sentido y alcance de algunos 
preceptos o más bien de las obligaciones que de los mismos derivaban. A esta necesidad busca 
dar respuesta, ya con mayor perspectiva, este Decreto abordando las necesidades específicas 
detectadas desde la puesta en marcha de la primera regulación de la certificación energética en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma, y aportando soluciones que faciliten a todos los agentes 
intervinientes en este ámbito el cumplimiento de las obligaciones que a cada uno de ellos les 
incumben.

A tales efectos, se ha optado por elaborar un texto único que incorpore y mejore la regulación 
existente en la materia, con la finalidad de permitir un manejo unitario de todo el cuerpo normativo 
y de facilitar la interpretación y aplicación de la misma.

Por ello, este Decreto mantiene en esencia la regulación preexistente sobre los certificados de 
eficiencia energética, conservando sus elementos fundamentales pero matiza, en unos casos, o 
introduce la regulación de algunos aspectos en otros, que van a contribuir a una mayor agilidad y 
seguridad en el ámbito de la certificación energética y la protección de las personas adquirentes 
y arrendatarias de edificios o partes de los mismos.

Entre las principales novedades aportadas por el mismo destaca la prescripción de que el 
Certificado de Eficiencia Energética, junto con los archivos informáticos correspondientes al pro-
cedimiento de certificación energética, y la correspondiente Etiqueta, que acredita su registro, 
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constituirán un todo indivisible, siendo este todo el documento que debe entregarse al comprador 
o arrendatario.

Se matiza con mayor precisión el espacio temporal en el que el edificio o parte del mismo debe 
disponer ya de un Certificado de Eficiencia Energética con la intención de acabar con la creencia 
de que el mismo solo era exigible cuando se formalizara el contrato de compra o arrendamiento 
correspondiente. Asimismo, se pone de manifiesto que el derecho al certificado de eficiencia 
energética en los casos de compra o arrendamiento es un derecho irrenunciable por parte del 
comprador o arrendatario.

Para el caso concreto de edificios de uso residencial vivienda, y en concordancia con lo que 
ya establecía el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, se hace hincapié, de manera expresa, en 
que el Certificado de Eficiencia Energética registrado y vigente del conjunto de la parte residencial 
vivienda del edificio pueda emplearse en el proceso de venta y alquiler de cada una de las vivien-
das que lo componen. De esta manera se evita que un propietario que haya abonado la parte 
correspondiente del certificado del conjunto del edificio (como consecuencia de la Inspección 
Técnica del Edificio, o para la obtención de ayudas o subvenciones tras la realización de mejoras 
sustanciales en la envolvente o en la instalación térmica del mismo), deba abonar individualmente 
la realización de la certificación de su vivienda para poder realizar la venta o arrendamiento de la 
misma.

En lo relativo al control externo de los certificados, se configura un sistema que, sin suponer una 
merma de sus garantías evite, en las condiciones que se define, grabar con un costo adicional a 
aquellas personas físicas o jurídicas que ya han realizado un desembolso importante para poder 
alcanzar una calificación energética muy buena, y por otro lado, que permita llevar un control más 
exhaustivo de aquellos edificios, o parte de los mismos, que han podido beneficiarse de ayudas 
públicas en base a la buena calificación energética obtenida.

Dada la importancia que el certificado tiene para el mercado inmobiliario y para los derechos 
de las personas adquirentes y arrendatarias, el Decreto incide con mayor precisión no solo en 
la modalidad de inclusión de la información sobre el Certificado de Eficiencia Energética de los 
edificios entre la que debe facilitarse a las personas que deseen comprar o arrendar una vivienda 
o local por quienes la vendan o arrienden, sino también en una definición más precisa y rigurosa 
de los derechos y las obligaciones de las personas físicas o jurídicas, definidas por el propie-
tario/promotor para prestar servicios de mediación, asesoramiento y gestión en transacciones 
inmobiliarias.

Se refuerza el aspecto educacional imponiendo a los portales web inmobiliarios, así como a 
los periódicos, revistas y otros espacios, sea cual sea su formato, que dispongan de secciones 
de publicidad de venta y alquiler de edificios, o parte de los mismos, en las que se publiciten 
inmuebles ubicados en esta Comunidad Autónoma, la obligación de incluir información relativa al 
significado, funcionamiento y obligación de disponer del Certificado de Eficiencia Energética.

En el ámbito procedimental se efectúa una regulación más exhaustiva del procedimiento de 
inscripción en el Registro, articulándose de manera específica los tramites de solicitud de enmien-
das y solicitud de cancelaciones. También se ha considerado necesario establecer la posibilidad 
de disponer de un documento público que acredite la exención de la necesidad de disponer del 
Certificado de Eficiencia Energética.

Asimismo, en cuanto al régimen sancionador, se incorporan las infracciones y sanciones espe-
cíficas que a nivel estatal se determinan en materia de certificación de eficiencia energética de 
los edificios en las disposiciones adicionales decimosegunda y decimotercera del Real Decreto 
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legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del suelo 
y rehabilitación urbana.

En la tramitación de esta disposición se ha dado audiencia pública a las asociaciones, colegios 
profesionales, administraciones públicas y otros sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, y previa deliberación y 
aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 26 de febrero de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.– Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la recepción, registro, actualización, cancelación, 
exención, inspección y control de los Certificados de Eficiencia Energética de los edificios, su 
reflejo en las Etiquetas de Eficiencia Energética, el uso de estas y la información que en esta 
materia debe proporcionarse a los efectos de la protección de los derechos de los adquirentes y 
arrendatarios de un edificio o parte del mismo.

Artículo 2.– Ámbito de aplicación.

1.– En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco el Decreto será de apli-
cación a:

a) Los edificios de nueva construcción.

b) Las modificaciones, reformas o rehabilitaciones de los edificios existentes que tengan una 
superficie útil superior a 1.000 m2 en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– Que se renueve más del 25 por cien del total de sus cerramientos.

– Que se modifique el uso o la intensidad de la actividad desarrollada, de manera que repercuta 
en el nivel de calificación energética.

c) Los edificios existentes, o partes de los mismos, que se vayan a vender o alquilar siempre 
que no dispongan de un Certificado de Eficiencia Energética en vigor.

d) Los edificios existentes, o partes de los mismos, en los que una autoridad pública ocupe una 
superficie útil total superior a 250 m2 y que sean frecuentados habitualmente por el público.

2.– A los efectos de este Decreto, se asimilarán a edificios de nueva construcción los casos de 
edificios existentes sometidos a intervenciones que alteren su configuración arquitectónica, enten-
diendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una 
variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto de su sistema 
estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del mismo.

3.– Están excluidos del ámbito de aplicación del Decreto los edificios enunciados en el artículo 
2.2 del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para 
la certificación de eficiencia energética de los edificios.
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Con independencia de su superficie, y de acuerdo con la definición de edificio establecida en el 
artículo 1.3.h) del Real Decreto 235/2013, resultan también excluidos aquellos locales que de con-
formidad con el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación, tengan la condición de recinto no habitable.

Artículo 3.– Agentes.

Serán responsables del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Decreto, en los 
términos que se desarrollan a lo largo de su articulado, los siguientes agentes:

1.– Las personas promotoras y propietarias de edificios o partes de los mismos, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones exigibles a sus respectivos edificios o partes de los mismos.

2.– El personal técnico competente en materia de certificación de eficiencia energética de edifi-
cios, suscriptores de los Certificados de Eficiencia Energética, respecto de la exactitud y veracidad 
de los datos que figuren en los mismos, así como del cumplimiento del procedimiento técnico para 
la certificación energética, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Real Decreto 
235/2013.

3.– Los agentes acreditados para el control externo de los Certificados de Eficiencia Energética, 
respecto de la realización del Informe, de acuerdo con el procedimiento establecido, así como del 
resultado de las actuaciones de comprobación de la validez y veracidad de los datos contenidos 
en los respectivos Certificados de Eficiencia Energética de edificios.

4.– Los que ejerzan funciones de oferta, promoción o publicidad de venta o arrendamiento de 
edificios o parte de edificios, respecto de las obligaciones que la normativa vigente establece en 
materia de oferta, promoción o publicidad de la venta o arrendamiento de edificio o unidades de 
edificio.

Los agentes responsables deben conservar la documentación concerniente a la certificación 
energética del edificio para cualquier inspección o requerimiento durante la vigencia del Certificado.

Artículo 4.– Obligaciones y responsabilidades.

1.– La persona promotora o propietaria del edificio, o de parte del mismo, tiene la responsabi-
lidad de:

a) Disponer de la Certificación de Eficiencia Energética del inmueble de su propiedad, así como 
de su actualización, cuando la misma sea obligatoria de acuerdo con la normativa vigente.

b) Encargar a un agente acreditado el control del Certificado de Eficiencia Energética cuando 
dicho control sea exigible, salvo en las excepciones expresamente dispuestas en el mismo.

c) Colaborar con el agente acreditado y facilitar el desarrollo de la labor de control, garantizando 
el libre acceso del agente acreditado a toda la documentación que estime relevante para el control 
del Certificado de Eficiencia Energética y el libre acceso al edificio, o parte del mismo.

d) Inscribir el Certificado de Eficiencia Energética en el Registro habilitado al efecto, en la forma 
y plazos establecidos en este Decreto.

e) Conservar la documentación concerniente a la certificación energética para cualquier ins-
pección o requerimiento, en especial, el Certificado de Eficiencia Energética y la Etiqueta de 
Eficiencia Energética en vigor.
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f) Poner a disposición de las personas indicadas en el apartado 4.º del articulo 3 la Etiqueta de 
Eficiencia Energética del edificio, o de la parte del mismo, para que las mismas puedan cumplir 
con las obligaciones de incluir la calificación energética, en toda oferta, promoción o publicidad 
dirigida a la venta o arrendamiento del mismo.

g) Poner a disposición de toda persona interesada en la compra o alquiler del edificio, o parte 
del mismo, el n.º de registro del Certificado de Eficiencia Energética emitido por el Registro habili-
tado al efecto, en el plazo y forma establecidos en las disposiciones de este Decreto.

h) Con anterioridad a la formalización de la compra o arrendamiento, hacer entrega, a la persona 
compradora o arrendadora del edificio, o parte del mismo, del Certificado de Eficiencia Energética, 
de los archivos informáticos correspondientes al procedimiento de certificación energética y su 
Etiqueta de Eficiencia Energética acreditativa de la inscripción en el Registro habilitado al efecto.

2.– El personal técnico competente suscriptor del Certificado de Eficiencia Energética, tiene la 
responsabilidad de:

a) Emitir y suscribir el Certificado de Eficiencia Energética previa visita «in situ» al edificio, o 
parte del mismo, objeto del Certificado, y hacer entrega del mismo, junto con los archivos infor-
máticos correspondientes al procedimiento de certificación energética, a la persona promotora o 
propietaria.

b) La exactitud y veracidad de los datos que figuren en el Certificado de Eficiencia Energética.

c) Colaborar con la persona propietaria o promotora en la cumplimentación de los datos de la 
solicitud de inscripción del Certificado de Eficiencia Energética en el Registro, cuando la inscrip-
ción la realice la propiedad del inmueble.

d) Suscribir con la persona promotora o propietaria del edificio o parte del mismo objeto de cer-
tificación un documento de representación conforme al modelo establecido en el Anexo II, cuando 
aquella le otorgue su representación para poder inscribir el Certificado de Eficiencia Energética en 
el Registro habilitado al efecto.

e) Subsanar en plazo y en forma, las deficiencias de fondo y/o de forma que le sean notificadas 
como consecuencia de las revisiones documentales y/o inspecciones que puedan ser efectuadas, 
tanto durante el proceso de inscripción del Certificado de Eficiencia Energética en el Registro 
habilitado al efecto, como por las originadas en procesos de auditoria efectuados con posteriori-
dad a la inscripción.

f) Acompañar, cuando así se le requiera, al personal técnico del Departamento responsable en 
materia de Energía, en las visitas de control e inspección que puedan realizarse al edificio, o parte 
del mismo, objeto del Certificado de Eficiencia Energética.

3.– El personal técnico competente suscriptor del Certificado de Eficiencia Energética, cuando 
actúe en representación de la persona promotora o propietaria, tiene la responsabilidad de man-
tenerla informada del desarrollo del proceso de tramitación de la inscripción en el Registro de 
Certificados de Eficiencia Energética, comunicándole cuantas incidencias se produzcan en dicho 
proceso y remitiéndole cualquier resolución que se emita al respecto, así como la Etiqueta de 
Eficiencia Energética.



N.º 49

lunes 11 de marzo de 2019

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2019/1272 (6/31)

4.– Los agentes acreditados para realizar el control de los Certificados de Eficiencia Energética 
tienen la responsabilidad de:

a) Realizar el control de los Certificados de Eficiencia Energética siguiendo los principios de 
objetividad, independencia, imparcialidad e integridad, así como a las condiciones que se esta-
blezcan en las disposiciones del presente Decreto en relación con sus obligaciones y con la 
exigencia de aseguramiento de sus actividades,

b) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad a la persona que les haya 
realizado el encargo, respondiendo directamente ante la misma de sus actuaciones y resultados,

c) prestar tanto sus servicios, como los de su personal, sin ningún tipo de vinculación técnica, 
comercial, financiera o de cualquier otro tipo que pudiera afectar a su independencia e influir en el 
resultado de sus actividades de control de los Certificados de Eficiencia Energética,

d) Asegurar la confidencialidad de la información obtenida en el transcurso de sus actividades,

e) Completar la solicitud de registro del Certificado de Eficiencia Energética mediante la apor-
tación del Informe de Control favorable de forma electrónica y previa identificación mediante la 
utilización de cualquiera de los medios de identificación electrónica admitidos en los términos dis-
puestos por el Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica.

5.– Los portales web inmobiliarios, así como los periódicos, revistas y otros espacios, sea 
cual sea su formato, que dispongan de secciones de publicidad de venta y alquiler de edificios, 
o parte de los mismos, en las que se publiciten inmuebles ubicados en esta Comunidad Autó-
noma, serán responsables de incluir, de manera permanente, información relativa al significado, 
funcionamiento y obligación de disponer del Certificado de Eficiencia Energética, basada en las 
disposiciones establecidas tanto en el Real Decreto 235/2013 como en el presente Decreto.

6.– Las personas físicas o jurídicas, elegidas por el promotor o propietario para prestar servicios 
de mediación, asesoramiento y/o gestión en transacciones inmobiliarias, serán responsables de:

a) Requerir a todo promotor o propietario que contrate sus servicios la entrega de la Etiqueta de 
Eficiencia Energética del edificio, o de la parte del mismo, cuya venta o arrendamiento sea objeto 
de la contratación.

b) Informar sobre la calificación energética en toda oferta, promoción o publicidad dirigida a la 
venta o arrendamiento del edificio, o de la parte del mismo, según las disposiciones del presente 
Decreto.

c) Poner a disposición de toda persona interesada en la compra o alquiler del edificio, o parte 
del mismo, el n.º de registro del Certificado de Eficiencia Energética emitido por el Registro habili-
tado al efecto, en el plazo y forma establecidos en las disposiciones de este Decreto.

d) Incluir en sus páginas web, escaparates y otros formatos publicitarios información perma-
nente relativa al significado, funcionamiento y obligación de disponer del Certificado de Eficiencia 
Energética, de acuerdo con lo establecido tanto en el Real Decreto 235/2013 como en el presente 
Decreto.
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CAPÍTULO II

CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Artículo 5.– Condiciones Generales.

1.– El Certificado de Eficiencia Energética será suscrito por personal técnico competente, enten-
diéndose por tal el contemplado en el artículo 1.3.p) del Real Decreto 235/2013.

2.– Las modalidades de Certificado de Eficiencia Energética serán las siguientes:

1) El Certificado de Eficiencia Energética de un edificio de nueva construcción o parte del 
mismo se desdobla en:

a) El Certificado de Eficiencia Energética del proyecto que quedará incorporado al proyecto de 
ejecución.

b) El Certificado de Eficiencia Energética del edificio terminado que se incorporará al Libro del 
Edificio.

2) El Certificado de Eficiencia Energética de edificio existente o parte del mismo.

3.– En los edificios en los que coexistan partes destinadas a uso residencial con otras dedi-
cadas a usos distintos se realizará, como mínimo, un Certificado independiente para la parte 
residencial y otro para el resto.

4.– Los locales no destinados a un uso residencial se certificarán antes de su apertura, salvo 
que existiera Certificado en vigor y no se hubiera modificado el uso, intensidad de la actividad 
desarrollada o cualquier aspecto que repercutiera en el nivel de calificación energética.

5.– Los Certificados han de expresar de forma explícita si se refieren al edificio completo o a 
parte del mismo (vivienda, local, etc.), los cuales se identificarán de manera clara y precisa.

6.– Para el caso concreto de edificios de uso residencial vivienda, el Certificado de Eficiencia 
Energética del conjunto de las viviendas podrá emplearse en el proceso de venta y alquiler de 
cada una de las viviendas que lo componen, siempre y cuando se encuentre vigente y debida-
mente inscrito en el Registro habilitado al efecto.

Artículo 6.– Contenido del Certificado.

El Certificado de Eficiencia Energética recogerá, como mínimo, el contenido establecido en el 
Real Decreto 235/2013.

Artículo 7.– Validez, vigencia y actualización del Certificado.

1.– Solo será válido el Certificado de Eficiencia Energética inscrito en el Registro de Certifica-
dos de Eficiencia Energética del País Vasco. La vigencia del certificado debidamente inscrito será 
de diez años desde la fecha de la suscripción del mismo.

En aquellos casos en que se requiera el Certificado de Eficiencia Energética del edificio o parte 
del mismo, en el ámbito de cualquier procedimiento administrativo o como requisito para optar a 
beneficios fiscales o ayudas, este deberá figurar también debidamente inscrito en el Registro de 
Certificados de Eficiencia Energética del País Vasco.
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2.– La actualización del Certificado registrado se llevará a cabo cuando, por cualquier circuns-
tancia, se produzcan variaciones en aspectos del edificio que puedan modificar el Certificado de 
Eficiencia Energética al establecer una diferente calificación energética de aquel.

En particular, será necesario actualizar el Certificado de Eficiencia Energética cuando:

a) Se acometa una obra que afecte a la renovación de más del 25 por cien del total de sus 
cerramientos.

b) Se proceda a la renovación o puesta en funcionamiento de una nueva instalación térmica (de 
calefacción, climatización o agua caliente sanitaria).

c) Se modifique el uso o la intensidad de la actividad desarrollada de manera que repercuta en 
el nivel de calificación de la eficiencia energética.

Una vez actualizado el Certificado, y tras registrarse en el Registro habilitado al efecto, se ini-
ciará de nuevo el cómputo del plazo de 10 años establecido para su vigencia a contar desde la 
fecha de suscripción del mismo.

Durante la ejecución de las obras que motiven la actualización del Certificado de Eficiencia 
Energética se deberán realizar las pruebas, comprobaciones e inspecciones que sean necesarias.

3.– En la actualización se utilizarán la metodología de cálculo y los documentos reconocidos 
para la certificación de eficiencia energética que sean de aplicación en el momento en el que se 
lleven a cabo.

CAPÍTULO III

CONTROL DE LOS CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Artículo 8.– Concepto y alcance.

1.– El control de los Certificados de Eficiencia Energética verifica la exactitud de los datos 
consignados en los mismos, el cumplimiento del procedimiento y la adecuación de la calificación 
energética atribuida de acuerdo con la metodología de cálculo aplicada, declarando su conformi-
dad o disconformidad, según los casos, con dicha calificación.

2.– A los efectos de determinar la obligatoriedad de control, se atenderá a la calificación de 
consumo de energía primaria obtenida, según lo establecido en el Real Decreto 235/2013. En 
concreto, el control será obligatorio para todos los Certificados de Eficiencia Energética que reco-
jan una calificación de consumo de energía primaria no renovable A, B o C.

No obstante, el tipo de indicador de consumo de energía a considerar para determinar la obli-
gatoriedad de control podrá ser actualizado mediante resolución de la Dirección competente en 
materia de Energía.

Artículo 9.– Control de los Certificados de Eficiencia Energética.

1.– En aquellos casos en los que, de conformidad con el artículo anterior, el control fuera obliga-
torio, este se realizará, salvo en los casos a los que se refieren los puntos 2, 3 y 4 de este artículo, 
por Agentes Acreditados, entendiéndose como tales los siguientes:

– Organismos de Control habilitados en el campo del control establecido en el Real Decreto 
235/2013, previamente acreditados por una entidad de acreditación en los términos establecidos 
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en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
infraestructura para la calidad y la seguridad industrial.

– Entidades de Control de Calidad de la Edificación que incluyan en su campo de actividad la 
supervisión de la certificación de la eficiencia energética de los edificios que cumplan los requisi-
tos exigidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos 
exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos 
para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad.

– El Laboratorio para el Control de Calidad de la Edificación del País Vasco adscrito al Depar-
tamento del Gobierno Vasco competente en materia de Vivienda.

2.– El control de los Certificados de Eficiencia Energética correspondientes a edificios existen-
tes, o partes de los mismos, propiedad de personas físicas, y destinados exclusivamente a uso 
vivienda, se realizará por el departamento competente en materia de Energía. No obstante, la 
propiedad también podrá optar por contratar a alguno de los Agentes Acreditados indicados en el 
apartado primero de este artículo. Para la realización del citado control se podrá requerir la pre-
sencia del personal técnico certificador.

3.– El control de los Certificados de Eficiencia Energética correspondientes a rehabilitaciones 
de edificios existentes, o partes de los mismos, destinados exclusivamente a uso vivienda y pro-
piedad de comunidades de propietarios, caso concreto de rehabilitaciones de fachadas y tejados, 
o sustitución de instalaciones de producción térmica, se realizará por el departamento competente 
en materia de Energía. No obstante, la propiedad también podrá optar por contratar a alguno de 
los Agentes Acreditados indicados en el apartado primero de este artículo.

4.– El control de los Certificados de Eficiencia Energética correspondientes a los edificios 
existentes pertenecientes y ocupados por las Administraciones Públicas a los que se refiere la 
Disposición Adicional Primera del Real Decreto 235/2013, se podrá realizar por personal técnico 
competente de cualquiera de los servicios de esas Administraciones.

Artículo 10.– Lista de Agentes Acreditados.

La Dirección competente en materia de Energía insertará y mantendrá actualizada en el portal 
de Internet (www.euskadi.eus/certificacion-energetica) la lista de Agentes Acreditados para el con-
trol de los Certificados de Eficiencia Energética.

Artículo 11.– Plazos para la contratación del control.

1.– En el supuesto del control de los Certificados de Eficiencia Energética del proyecto de edi-
ficación, la contratación del control deberá realizarse con anterioridad a la solicitud de la licencia 
de obras.

2.– En el caso del control de los Certificados de Eficiencia Energética del edificio terminado, 
su contratación habrá de realizarse con la suficiente antelación a la puesta en obra de aquellos 
elementos asociados al resultado de la calificación obtenida, para su control y verificación en obra 
por parte del agente acreditado.

3.– En el caso concreto de las rehabilitaciones de edificios existentes, o partes de los mismos, 
destinados exclusivamente a uso vivienda y propiedad de comunidades de propietarios, en los 
que en base a lo regulado en artículo 9 de este Decreto, la propiedad no opte por alguno de los 
Agentes Acreditados indicados en el apartado primero del citado artículo, la propiedad deberá 
comunicárselo al departamento competente en materia de Energía a través de las vías que este 
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defina en el portal de Internet (www.euskadi.eus/certificacion-energetica) con anterioridad a la 
solicitud de la licencia de obras.

Artículo 12.– Procedimiento de Control de los Certificados de Eficiencia Energética realizado 
por Agente Acreditado.

1.– Los Agentes Acreditados deberán seguir lo indicado en los protocolos reconocidos por los 
departamentos competentes en materia de Energía y Vivienda, respectivamente, los cuales serán 
publicados en www.euskadi.eus/certificacion-energetica, debiendo examinar toda la documenta-
ción relativa al procedimiento de certificación y realizar sus propias comprobaciones y valoraciones 
sobre la aplicación de la metodología de cálculo y los documentos reconocidos para la certifica-
ción de eficiencia energética, asimismo examinar la memoria y el programa de control de calidad 
de la obra, elementos y sistemas constructivos, e instalaciones que afecten en la eficiencia ener-
gética del edificio. El control del Certificado de Eficiencia Energética incluye, además de la visita 
al edificio, la realización de las pruebas técnicas y mediciones pertinentes.

2.– Concluido el procedimiento, el Agente Acreditado emitirá el Informe de control que será de 
conformidad cuando resulte acreditada la exactitud de los datos consignados en el Certificado 
correspondiente, el cumplimiento del procedimiento y la adecuación de la calificación energética 
atribuida de acuerdo con la metodología de cálculo aplicada. En los demás casos, el Informe será 
disconforme.

3.– El Informe de Control del Certificado de Eficiencia Energética del proyecto se incorporará 
al Proyecto de Ejecución junto con el correspondiente Certificado y el Informe de Control del Cer-
tificado de Eficiencia Energética del edificio terminado al Libro del edificio junto con el Certificado 
de Eficiencia Energética del mismo, en los términos indicados por el Decreto 250/2003, de 21 de 
octubre, sobre el Libro del Edificio destinado a vivienda.

Artículo 13.– Contenido del Informe de Control del Certificado de Eficiencia Energética del pro-
yecto, realizado por Agente Acreditado.

1.– El Informe de Control del Certificado de Eficiencia Energética del proyecto, debe ajustarse 
al modelo establecido en el Anexo I, expresará el resultado del mismo y en él deberán constar 
necesariamente los siguientes datos:

a) La identificación del edificio o parte del mismo al que se refiere el Certificado objeto de 
control.

b) La identificación de la persona suscriptora del Certificado de Eficiencia Energética sometido 
a control.

c) Descripción de las verificaciones y comprobaciones realizadas, incluyendo la fecha, métodos 
y procedimientos aplicados y el resultado de las mismas.

d) Nombre y firma de la persona responsable del control efectuado.

e) Lugar y fecha de la emisión del Informe.

2.– En el supuesto de que se trate de un Informe de conformidad, el mismo debe contener asi-
mismo los elementos con influencia significativa en el comportamiento energético del edificio que 
deberán ser objeto de control para la obtención del Certificado de Edificio Terminado.
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3.– Cuando el Informe sea disconforme, deberá incluirse necesariamente en el mismo la justifi-
cación de esta valoración, así como todas las subsanaciones necesarias para la obtención de un 
Informe de conformidad.

Artículo 14.– Contenido del Informe de control del Certificado de Eficiencia Energética del edifi-
cio terminado o del edificio existente realizado por Agente Acreditado.

1.– En el caso de edificios terminados o existentes, así como partes de los mismos, expresará 
el resultado del mismo, y en él deben constar, necesariamente, los datos contenidos en el artículo 
13.1. Además deberá contener, las verificaciones y comprobaciones realizadas.

2.– El resultado de las comprobaciones se expresa en un Informe de control que deberá ajus-
tarse al modelo establecido en el Anexo I. Cuando el Informe sea disconforme, debe incluirse la 
justificación de esta valoración, así como las subsanaciones necesarias para la obtención de un 
Informe de conformidad.

Artículo 15.– Reclamaciones.

Las controversias que se susciten en relación con los Informes de control podrán ser objeto 
de reclamación ante la Dirección competente en materia de Energía que resolverá acerca de la 
misma mediante resolución que será susceptible de recurso de alzada.

Artículo 16.– Control de la actualización del Certificado de Eficiencia Energética.

Las actualizaciones del Certificado de Eficiencia Energética serán objeto de control con el 
alcance, contenido y procedimiento establecido en los artículos anteriores.

Artículo 17.– Libro Registro de los Informes de control.

1.– Los Agentes Acreditados mantendrán un Libro Registro en el que se reseñen todos los infor-
mes de control emitidos, que deberá contener, al menos, la siguiente información:

– Número de Informe.

– Identificación de la edificación.

– Fecha del encargo y del Informe.

– La identificación de la técnica o técnico responsable del Informe.

2.– Igualmente, los Agentes Acreditados están obligados a mantener archivada una copia de 
cada informe hasta transcurridos cinco años desde la emisión del mismo.

3.– Todos los registros deben conservarse en lugar seguro y han de ser tratados de forma con-
fidencial, con el fin de salvaguardar los intereses de las personas que los hayan contratado.

CAPÍTULO IV

REGISTRO DE CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PAÍS VASCO

Artículo 18.– Registro de Certificados de Eficiencia Energética del País Vasco.

1.– Adscrito a la Dirección competente en materia de Energía, existe un Registro de Certifica-
dos de Eficiencia Energética del País Vasco en el que se inscribirán el Certificado de Eficiencia 
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Energética del Proyecto, el Certificado de Eficiencia Energética del Edificio Terminado, así como 
los Certificados de los Edificios Existentes, o parte de los mismos, y de sus actualizaciones.

2.– El Registro de Certificados de Eficiencia Energética del País Vasco es público y de acceso 
libre, e informa acerca de la eficiencia energética del edificio pero no supondrá la acreditación del 
cumplimiento de ningún otro requisito exigible al edificio.

3.– El Registro tendrá carácter único para todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Eus-
kadi y está disponible en la sede electrónica www.euskadi.eus/certificacion-energetica

Artículo 19.– Finalidad de la inscripción en el Registro.

La inscripción en el Registro de los Certificados de Eficiencia Energética tiene por finalidad:

a) Dar publicidad a la información básica sobre la calificación energética de los edificios, o par-
tes de los mismos.

b) Facultar para disponer de la Etiqueta de Eficiencia Energética.

c) Servir como instrumento para el ejercicio por parte de la Administración, y de los agentes 
acreditados, de las labores de control e inspección establecidas en la legislación aplicable en 
materia de eficiencia energética de edificios.

d) Propiciar la elaboración por parte de la Administración de estudios, análisis y estadísticas 
sobre la aplicación práctica de la certificación de eficiencia energética de los edificios, que permitan 
diseñar medidas y establecer criterios para la mejora de los objetivos de la eficiencia energética.

Artículo 20.– Objeto de la inscripción en el Registro.

Serán objeto de inscripción en el Registro:

a) El Certificado de Eficiencia Energética del proyecto.

b) El Certificado de Eficiencia Energética del edificio terminado.

c) El Certificado de Eficiencia Energética de edificio existente, o parte del mismo.

d) La actualización de los anteriores.

Artículo 21.– Procedimiento: solicitud y acceso al Registro.

1.– La solicitud de inscripción del Certificado de Eficiencia Energética debe efectuarse por la 
persona promotora o propietaria del edificio, o parte del mismo, o, en su representación, por la 
persona suscriptora del correspondiente Certificado o cualquier otra persona a la que el propieta-
rio atribuya dicha representación.

A tales efectos, cuando la persona promotora o propietaria del objeto de certificación otorgue 
su representación para poder inscribir el certificado deberá suscribirse y aportarse al Registro un 
documento atribuyendo dicha representación conforme al modelo establecido en el Anexo II.

2.– La solicitud de inscripción deberá efectuarse en el plazo de 2 meses desde la fecha de sus-
cripción del Certificado.

En todo caso, el Certificado de Eficiencia Energética debe figurar debidamente inscrito en el 
Registro, y por lo tanto, haberse obtenido la Etiqueta de Eficiencia Energética correspondiente, 
con anterioridad a toda publicidad de la venta o alquiler del edificio, o parte del mismo.
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3.– La solicitud de inscripción deberá ser presentada de forma electrónica. Dicha solicitud se 
efectuará a través del servicio electrónico habilitado a tal efecto en la sede electrónica del Gobierno 
Vasco y que se denomina Registro de Certificados de Eficiencia Energética de edificios.

Para ello, se exige la identificación de las personas interesadas mediante la utilización de cual-
quiera de los medios de identificación electrónica admitidos en los términos dispuestos por el 
Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica.

4.– La persona suscriptora del Certificado de Eficiencia Energética, deberá aportar el citado 
Certificado de forma electrónica y previa identificación mediante la utilización de cualquiera de los 
medios de identificación electrónica admitidos en los términos dispuestos por el Decreto 21/2012, 
de 21 de febrero, de Administración Electrónica, debiendo, a su vez, acompañarlo de:

• Copia de los archivos informáticos generados por los programas informáticos reconocidos.

• Croquis orientados y acotados del edificio, o parte del mismo, objeto de la certificación.

• Certificados de materiales, equipos y/o elementos emitidos por el fabricante de los mismos 
que justifiquen los valores recogidos en el Certificado como conocidos.

• Análisis de combustión emitidos por Servicio de Asistencia Técnica oficial, o empresa mantene-
dora habilitada en instalaciones térmicas, que justifiquen rendimientos recogidos en el Certificado 
como conocidos.

5.– Cuando sea preceptiva la presentación de Informe de Control favorable, el Agente Acredi-
tado, completará a su vez la solicitud de inscripción en el Registro del Certificado de Eficiencia 
Energética, mediante la aportación del citado Informe de forma electrónica y previa identificación 
mediante la utilización de cualquiera de los medios de identificación electrónica admitidos en los 
términos dispuestos por el Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica.

En el supuesto de solicitudes de inscripción correspondientes a Certificados de edificios existen-
tes pertenecientes y ocupados por las Administraciones Públicas a los que se refiere la Disposición 
Adicional Primera del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, no será obligatoria la aportación del 
Informe de Control. Este deberá, sin embargo, estar a disposición de la Administración para cual-
quier requerimiento o actuación inspectora que la misma estime procedente efectuar.

6.– Se podrán celebrar Convenios entre el departamento competente en materia de Energía y 
las Asociaciones, Instituciones o los Colegios Profesionales implicados, a los efectos de habilitar a 
dichos organismos para que puedan realizar trámites, de forma electrónica, con el citado Registro 
en representación de la persona promotora o propietaria del edificio o del técnico certificador.

7.– Una vez realizados por los interesados los trámites de forma electrónica, el Registro emitirá 
automáticamente un acuse de recibo firmado electrónicamente, en los términos establecidos en 
el Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica. Este mensaje de confirma-
ción se configurará de forma que pueda ser impreso y archivado informáticamente por la persona 
interesada y garantice la identidad en el Registro.

El acuse de recibo contendrá los siguientes elementos:

a) El número o código de registro de entrada individualizado.

b) La fecha de presentación.

c) La copia de la solicitud presentada, siendo admisibles a estos efectos la reproducción literal 
de los datos introducidos en el formulario de presentación.
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d) En su caso, la enumeración y denominación de los documentos adjuntos a la solicitud pre-
sentada, seguida de la huella electrónica de cada uno de ellos.

El acuse de recibo no acredita, en ningún caso, la inscripción del Certificado en el Registro de 
Certificados de Eficiencia Energética del País Vasco, ni podrá utilizarse para dar por cumplimen-
tadas las obligaciones a las que se refiere este Decreto.

Artículo 22.– Subsanación de defectos.

1.– Si la documentación presentada electrónicamente fuera insuficiente o no reuniera los requi-
sitos necesarios, deberá subsanarse de forma electrónica por el tramitador en el plazo de 10 
días. Para ello, se notificarán al tramitador los defectos observados, sin perjuicio de su comunica-
ción electrónica a la dirección de correo electrónico correspondiente al promotor o propietario del 
inmueble indicada en la solicitud.

2.– Transcurrido el plazo concedido sin que se hubiere producido la subsanación o aportado la 
documentación requerida, por el director competente en materia de Energía se dictará resolución 
teniéndole por desistido de su solicitud de inscripción y dando por concluso el procedimiento en 
los términos que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas.

Artículo 23.– Inscripción en el Registro y Etiqueta.

1.– Recibida la solicitud presentada electrónicamente, el órgano competente en materia de 
Energía la revisará y, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos, se procederá 
a la inscripción del Certificado de Eficiencia Energética en el Registro otorgándole un número de 
registro único.

2.– Una vez inscrito el Certificado se notificará al tramitador el n.º de registro asignado, así 
como que, a partir de ese momento, tiene a su disposición, a través de la aplicación informática, 
la Etiqueta de la Eficiencia Energética. Asimismo se comunicará este documento a la dirección de 
correo electrónico correspondiente al promotor o propietario del inmueble indicada en la solicitud.

3.– Si el órgano competente en materia de certificación energética considera que la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos dictará resolución denegando la inscripción que será notificada al 
tramitador.

Asimismo, se comunicará este documento a la dirección de correo electrónico correspondiente 
al promotor o propietario del inmueble indicada en la solicitud.

4.– El plazo máximo para acordar o denegar la inscripción solicitada será de 3 meses a partir 
de su presentación.

Artículo 24.– Cancelación de las inscripciones en el Registro.

1.– La inscripción podrá ser cancelada a solicitud de la persona promotora o propietaria del 
inmueble previa presentación de nota simple emitida por el Registro de la Propiedad que acredite 
su titularidad.

2.– Igualmente, se procederá a la cancelación de las inscripciones cuando:

a) Transcurra el plazo de vigencia de los Certificados inscritos.

b) No se haya actualizado el correspondiente Certificado de Eficiencia Energética, en los casos 
previstos en el artículo 7.2.
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c) Se tenga constancia fehaciente de que las viviendas, locales o partes certificadas separa-
damente han dejado de reunir las condiciones que justificaron dicha certificación independiente, 
como consecuencia de inspecciones realizadas o de actualizaciones presentadas en el Registro, 
o por cualquier otra causa.

d) Por cualquier motivo se tenga constancia de la desaparición del edificio certificado.

3.– La cancelación de la inscripción será notificada a la dirección del edificio, o parte del mismo, 
que conste en el Certificado de Eficiencia Energética y al Registro de la Propiedad para su cons-
tancia por nota marginal.

Artículo 25.– Solicitud de enmiendas de datos administrativos.

1.– En aquellos supuestos en los que, habiéndose inscrito ya el Certificado, se advirtiera 
algún error o inexactitud en los datos administrativos aportados al Registro, se podrá solicitar la 
enmienda de los mismos.

2.– La solicitud de enmienda de la inscripción del Certificado de Eficiencia Energética debe 
efectuarse por la persona promotora o propietaria del edificio, o parte del mismo, o, en su repre-
sentación, por la persona suscriptora del correspondiente Certificado o cualquier otra persona a la 
que el propietario atribuya dicha representación.

3.– La solicitud de enmienda deberá ajustarse al modelo establecido en el Anexo III, y se dirigirá 
a la Dirección competente en materia de Energía.

4.– La enmienda de datos que provoque modificación en los datos indicados en la Etiqueta de 
Eficiencia Energética será notificada a la dirección del edificio, o parte del mismo, que conste en 
el Certificado de Eficiencia Energética.

Artículo 26.– Exención.

1.– En los supuestos en los que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de este 
Decreto, así como en el Real Decreto 235/2013, un edificio o parte del mismo este exento de 
la obligación de certificación energética, el promotor o propietario de los mismos podrá solicitar 
la declaración de dicha exención a la Dirección competente en materia de Energía, conforme al 
modelo establecido en el Anexo IV, y deberá incluirse como mínimo:

a) Datos de identificación y contacto de la persona promotora/propietaria del edificio o parte del 
mismo.

b) Datos de identificación y ubicación del edificio o parte del mismo.

c) Apartado del artículo 2.2 del Real Decreto 235/2013 por el que se justifica la solicitud de 
exención.

2.– Una vez analizada la solicitud, y tras recabar la información que se considere necesario, la 
Dirección competente en materia de Energía notificará la exención de la obligación de certificación 
energética mediante resolución susceptible de recurso de alzada.

Artículo 27.– Formatos de los documentos.

Solo se garantiza la lectura y tramitación de los documentos informáticos que se envíen en los 
formatos aprobados por el órgano competente.
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Artículo 28.– Responsabilidad.

La Dirección competente en materia de Energía no responde del uso fraudulento que las perso-
nas usuarias del sistema puedan llevar a cabo de los servicios prestados a través del Registro. A 
estos efectos las personas solicitantes asumen con carácter exclusivo la custodia de los elemen-
tos necesarios para su autenticación en el acceso a estos servicios de administración electrónica, 
el establecimiento de la conexión precisa y la utilización de la firma electrónica, así como de las 
consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto o negligente de los mismos. 
Igualmente es responsabilidad de la persona usuaria la adecuada custodia y manejo de los fiche-
ros que le sean devueltos por el Registro electrónico como acuse de recibo.

Artículo 29.– Notificación por medios electrónicos.

1.– La notificación por medios electrónicos se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica, en la sede electrónica www.
euskadi.eus/certificacion-energetica, garantizando en todo caso el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la práctica de la notificación de los actos administrativos.

2.– Transcurrido el plazo otorgado para acceder a la información recogida en la notificación, se 
considerará notificada de manera automática.

Artículo 30.– Acceso a la información del Registro.

1.– Cualquier persona interesada podrá visualizar la información contenida en la Etiqueta de 
Eficiencia Energética. A tales efectos se deberán observar, en todo caso, las garantías relativas a 
la protección de los datos de carácter personal requeridas por la legislación vigente en la materia.

2.– La información será accesible a través de Internet, en la sede electrónica www.euskadi.eus/
certificacion-energetica, en la que se hará constar al menos:

a) La identificación del edificio, vivienda, local o parte de edificio certificado.

b) La indicación de si el Certificado vigente se refiere al proyecto de edificación o al edificio 
terminado o existente.

c) La calificación energética consignada en la Etiqueta de Eficiencia Energética.

d) El plazo de vigencia del Certificado de Eficiencia Energética.

e) Si se trata de una actualización de Certificado de Eficiencia Energética.

3.– Esta página web podrá contener enlaces a los asientos, anotaciones y documentos corres-
pondientes, al mismo edificio, vivienda, local o parte del mismo.

4.– Las personas propietarias de los edificios, o partes de los mismos, provistos de Certificado 
de Eficiencia Energética registrado, podrán solicitar, en cualquier momento, copia digital de la 
documentación presentada junto con la solicitud de registro, a través de las Delegaciones Terri-
toriales del departamento competente en materia de Energía previa presentación de nota simple 
emitida por el Registro de la Propiedad que acredite su titularidad.

www.euskadi.eus/certificacion-energetica
www.euskadi.eus/certificacion-energetica
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CAPÍTULO V

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA E INFORMACIÓN

Artículo 31.– Etiqueta de Eficiencia Energética.

1.– La Etiqueta de Eficiencia Energética del edificio se obtiene tras la inscripción del correspon-
diente Certificado de Eficiencia Energética en el Registro de Certificación de Eficiencia Energética 
de Edificios del País Vasco.

El Certificado de Eficiencia Energética junto con la correspondiente Etiqueta constituirán un 
todo indivisible, siendo este el documento que debe entregarse al comprador o arrendatario, junto 
con los archivos informáticos correspondientes al procedimiento de certificación energética.

2.– La Etiqueta de Eficiencia Energética es el documento que acredita que el edificio, o parte 
del mismo, dispone de un Certificado de Eficiencia Energética inscrito en el Registro habilitado al 
efecto, es el distintivo que señala el nivel de calificación de eficiencia energética obtenido, estará 
redactada en euskera y castellano y contendrá el número de registro del Certificado, si este ha 
sido objeto de actualización, así como el plazo de validez del mismo.

3.– La validez de la Etiqueta de Eficiencia Energética se encuentra vinculada, a la validez del 
Certificado de Eficiencia Energética registrado.

4.– Cualquier persona interesada en conocer la calificación energética de un edificio, o parte 
del mismo, podrá acceder a la Etiqueta de Eficiencia Energética del mismo a través de la consulta 
pública habilitada en la sede electrónica www.euskadi.eus/certificacion-energetica

Artículo 32.– Exhibición obligatoria de la Etiqueta de Eficiencia Energética.

1.– Es obligatoria la exhibición, en lugar destacado y claramente visible por el público, de la 
Etiqueta de Eficiencia Energética, tanto en los edificios o parte de los mismos ocupados por una 
autoridad pública o por instituciones, como en aquellos de titularidad privada en los términos y 
plazos establecidos por el Real Decreto 235/2013.

2.– Es voluntaria la exhibición de la Etiqueta de Eficiencia Energética en los demás edificios.

Artículo 33.– Prohibición de Etiquetas que no se ajusten a las normas vigentes.

1.– Con la finalidad de evitar la existencia de Etiquetas que puedan inducir a error o confu-
sión, se prohíbe la exhibición de Etiquetas, marcas, símbolos o inscripciones que se refieran al 
consumo de energía de edificios que no sean las emitidas por la aplicación informática tras la 
inscripción del Certificado de Eficiencia Energética en el Registro de Certificados de Eficiencia 
Energética del País Vasco.

2.– No se aplicará esta prohibición a los sistemas de Etiquetas ecológicas comunitarias o de 
Estados Miembros de la Unión Europea ni a las Etiquetas expedidas hasta el presente por el Cen-
tro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero (CADEM).

Artículo 34.– Publicidad de la calificación energética.

1.– La información sobre la calificación energética debe ser incluida en toda oferta, promoción 
o publicidad dirigida a la venta o arrendamiento del edificio o parte del mismo, salvo las excep-
ciones establecidas en el presente Decreto, y en la misma ha de expresarse, de forma clara e 
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inequívoca, si se refiere al Certificado de Eficiencia Energética del proyecto, del edificio terminado 
o del existente.

2.– La información sobre la calificación energética se materializará de la siguiente manera:

a) Cuando se utilicen soportes publicitarios tales como vallas de obra, escaparates, portales 
inmobiliarios u otros análogos, la información referente a la calificación energética expresará, 
como mínimo y de manera visible, la escala de calificación energética y la calificación obtenida.

b) Cuando se trate de anuncios de prensa escrita se deberá incluir la calificación energética.

c) En los anuncios de audio bastará con indicar la calificación energética.

d) En los carteles de venta o alquiler, ubicados en el exterior de edificios o viviendas, y en los 
que solo consta el teléfono de contacto, no se exigirá publicitar información sobre la calificación 
energética.

En cualquiera de los casos anteriores, la persona promotora o propietaria del edificio, o de la 
parte del mismo, es responsable de poner a disposición de toda aquella persona interesada en la 
compra o alquiler del mismo el número de registro del Certificado de Eficiencia Energética emitido 
por el Registro de Certificados de Eficiencia Energética del País Vasco adscrito a la Dirección 
competente en materia de Energía.

La puesta a disposición del número de registro a cualquier persona interesada en la compra 
o alquiler del edificio, o parte del mismo, deberá realizarse en el mismo momento en el que esta 
solicite información del inmueble, ya sea en respuesta a solicitudes realizadas tanto de manera 
presencial ante la propia persona promotora, propietaria, o ante cualquier persona física o jurídica, 
definida por las anteriores para prestar servicios de mediación, asesoramiento y gestión en tran-
sacciones inmobiliarias, como de manera electrónica a través de portales inmobiliarios.

3.– El Gobierno Vasco realizará, en su caso, campañas informativas de carácter educativo y 
promocional, destinadas a comunicar el significado y funcionamiento del Certificado de Eficiencia 
Energética y de la Etiqueta de Eficiencia Energética, a fin de fomentar una utilización más respon-
sable de la energía.

Artículo 35.– El Certificado de Eficiencia Energética y su reflejo en la Escritura Pública y Regis-
tro de la Propiedad.

1.– Los Notarios para autorizar escrituras de declaración de obra nueva y los Registradores 
de la Propiedad para practicar las correspondientes inscripciones de las escrituras de declara-
ción de obra nueva en el Registro de la Propiedad exigirán, de conformidad con el artículo 20 del 
Texto Refundido de la Ley del Suelo introducida por la Ley 8/2013, de 26 de junio, la entrega del 
Certificado de Eficiencia Energética del edificio terminado junto con la Etiqueta acreditativa de su 
inscripción en el Registro habilitado al efecto.

2.– Los Notarios harán constar, al autorizar escrituras públicas de arrendamiento o de transmi-
sión de dominio a título oneroso de edificios existentes, la entrega o no al comprador o arrendatario 
del Certificado de Eficiencia Energética, junto con los archivos informáticos correspondientes al 
procedimiento de certificación energética y su correspondiente Etiqueta de Eficiencia Energética 
que, en su caso, se incorporará por testimonio a dicha escritura pública.

A estos efectos, los Notarios y Registradores no podrán considerar cumplimentada la exigen-
cia de existencia del Certificado de Eficiencia Energética y su entrega a la persona compradora 
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o arrendataria por la exhibición o entrega del resguardo acreditativo de la solicitud de inscripción 
del certificado en el Registro.

3.– Los Registradores de la Propiedad, al practicar la inscripción de los contratos a los que se 
refiere el párrafo anterior, harán constar por nota al margen si ha quedado acreditada la existencia 
de la Etiqueta de Eficiencia Energética como justificante de que el Certificado de Eficiencia Ener-
gética se encuentra debidamente inscrito en el Registro habilitado al efecto, debiendo comunicar 
a la administración competente la falta de cumplimiento de dicho requisito. De dicha comunicación 
se dejará constancia por nota marginal.

La nota marginal practicada en relación con la certificación energética deberá reflejar la entrega 
o falta de entrega al comprador o arrendatario del Certificado junto con la Etiqueta de Eficiencia 
Energética y en caso de aportarse, el nivel de calificación, la fecha de suscripción del Certificado 
de Eficiencia Energética y el número de registro.

4.– En todo caso, la entrega del Certificado de eficiencia energética y su etiqueta, no es un 
derecho renunciable por parte del comprador o arrendatario.

5.– Se podrán celebrar convenios entre el departamento competente en materia de Energía y el 
Decanato Autonómico del Colegio de Registradores de la propiedad y mercantiles de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco para el establecimiento del marco de comunicación del cumplimiento, o 
no, de la aportación de la documentación exigible en materia de certificación energética.

CAPÍTULO VI

PLANES DE INSPECCIÓN

Artículo 36.– Planes de inspección.

1.– La Dirección competente en materia de Energía podrá aprobar planes de inspección de los 
edificios, a fin de comprobar la adecuación de la calificación energética señalada en el Certificado 
de Eficiencia Energética y en el Informe de Control externo a la realidad, y vigilar el cumpli-
miento de las normas aplicables a la misma, sin perjuicio de las inspecciones que resuelva realizar 
cuando lo estime conveniente.

2.– La Dirección competente en materia de Energía podrá encomendar a organismos colabora-
dores en materia de eficiencia energética, o a cualquier otra entidad pública que legalmente pueda 
ejercer funciones de control e inspección en materia de Energía, la elaboración de los planes de 
inspección así como la ejecución de las inspecciones correspondientes.

CAPÍTULO VII

COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 37.– Marco de actuación de cooperación.

1.– Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán un elevado nivel de consecución de la eficiencia energé-
tica de los edificios y de su proceso de certificación. Las Administraciones competentes en materia 
de eficiencia energética ajustarán su actuación a los principios de colaboración y cooperación, 
conforme a las reglas generales de las relaciones interadministrativas.
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2.– El Gobierno Vasco podrá establecer convenios de colaboración con otras Administraciones 
en el ámbito estatal y autonómico y con otras regiones de Europa que puedan influir en la mejora 
del nivel de eficiencia energética de los edificios, y en particular con cualquier otra comunidad o 
región con la que mantenga relaciones especiales por motivos históricos, culturales o lingüísticos.

3.– A efectos de coordinación de la actuación de las diversas Administraciones, se propiciará el 
establecimiento de acuerdos entre las mismas que permitan rentabilizar los recursos humanos y 
materiales de que disponen y hacer efectivo y eficaz el control del cumplimiento de la normativa 
vigente aplicable en materia de protección de eficiencia energética.

CAPÍTULO VIII

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 38.– Infracciones y sanciones.

1.– El incumplimiento de los preceptos del Real Decreto 235/2013 o del presente Decreto que 
constituyan infracciones en materia de certificación energética tipificados según lo establecido 
en la disposición adicional duodécima del Real Decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba la Ley del suelo y rehabilitación urbana, se sancionará de acuerdo con lo dis-
puesto en la disposición adicional decimotercera de la citada ley, por el departamento competente 
en materia de Energía.

2.– Los incumplimientos de los preceptos contenidos en este Decreto que constituyan infrac-
ciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios serán sancionados de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las Personas Consumidoras y 
Usuarias, por el departamento competente en materia de Consumo.

Artículo 39.– Competencia para imponer sanciones.

La competencia para la imposición de las sanciones correspondientes a las infracciones en 
materia de certificación energética de los edificios corresponde a los siguientes órganos:

1.– la persona titular del departamento con competencias en materia de Energía, para las 
infracciones muy graves.

2.– la persona titular de la Delegación Territorial del Departamento con competencias en Ener-
gía correspondiente para las infracciones graves y leves.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

1.– De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la circulación de estos datos y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y en la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos 
de Carácter Personal de Titularidad Pública y de creación de la Agencia Vasca de Protección de 
Datos, los datos personales deberán ser tratados conforme a lo dispuesto en el citado Regla-
mento (UE)2016/679.

2.– Las personas interesadas pueden ejercer, asimismo, todos los derechos que les reconoce 
el Decreto 308/2005, de 18 de octubre, por el que se desarrolla la citada Ley 2/2004, de 25 de 
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febrero, y los demás reconocidos por la normativa vigente en relación con la protección de datos 
personales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1.– Queda derogado el Decreto 226/2014, de 9 de diciembre, de certificación de la eficiencia 
energética de los edificios.

2.– Queda derogada la Orden de 16 de marzo de 2015, de la Consejera de Desarrollo Econó-
mico y Competitividad, por la que se regula el control y el registro de los Certificados de Eficiencia 
Energética y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

No serán de aplicación las disposiciones establecidas en el apartado 3.º, del artículo 11, del 
presente Decreto a aquellas rehabilitaciones de edificios existentes, o partes de los mismos, des-
tinados exclusivamente a uso vivienda y propiedad de comunidades de propietarios, que tengan 
licencia de obras en vigor que hubiera sido solicitada con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Los Certificados suscritos por técnicos certificadores con anterioridad al 1 de junio de 2013, al 
amparo del Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, podrán inscribirse con carácter voluntario.

DISPOSICIÓN FINAL.– Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País 
Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 26 de febrero de 2019.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

La Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.



ANEXO I AL DECRETO 25/2019, DE 26 DE FEBRERO 

MODELO DEL INFORME DE CONTROL 

Proyecto  Edificio terminado 

Edificio (o parte) residencial existente Edificio (o parte) no residencial existente 

                                                                                                                                   Fecha de emisión: 

Identificación del edificio, vivienda o local 

Nombre del edificio: 

Dirección: 

Localidad: 

CP: Territorio histórico: 

Uso del edificio (*1): Entorno (*2): 

Datos catastrales (si procede): 

El certificado se refiere a:  Edificio completo   Una parte, vivienda o local determinados 

Identificación de la parte, vivienda o local objeto de certificación independiente (*3):  

*1: a) Vivienda (viviendas unifamiliares de distintos tipos, edificios de viviendas, etc.). 
b) Otros usos (oficinas, centros de enseñanza, hospitales, hoteles y restaurantes, instalaciones 

deportivas, edificios comerciales u otros tipos de edificios). 
*2: Entorno rural, entorno urbano, casco antiguo, área industrial. 
*3: Sólo rellenar en el caso de que sea objeto de certificado de eficiencia energética independiente 

una parte, vivienda o local determinados del edificio. 

Datos del agente acreditado firmante del control 
Apellidos y nombre / Razón social: 
NIF / CIF: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

1.– Características térmicas de los cerramientos que conforman la envolvente térmica: 

Tipo de cerramiento U (transmitancia térmica) U (transmitancia límite) Tipo de
aislamiento

Espesor del
aislamiento

Unidades (W/m2K)  (cm) 
Muros de fachada   (*4)  
Medianerías   (*4)  
Suelos   (*4)  
Cubiertas   (*4)  

Tipo de cerramiento U (transmitancia térmica) U (transmitancia límite)  
Unidades (W/m2K)  

Marcos 
  Tipo

carpintería
(*5)

 

Vidrios   Tipo de vidrio
(*6)

Espesor del
vidrio (mm):

(Sólo en edificios con
refrigeración) 

FS (Factor solar) 

Vidrios  
*4: 1)  Arcilla expandida;  2) Celulosa; 3) Corcho;   4) Lana de vidrio;   5) Lana mineral;  6) Poliestireno expandido; 7) 
Poliestireno 

extrusionado; 8) Poliuretano; 9) Vidrio celular; 10) Otro. 
*5: 1) Aluminio RPT; 2) Madera; 3) Mixta (madera y aluminio); 4) Poliuretano; 5) PVC; 6) Otro. 
*6: 1) Bajo Emisivo; 2) Factor solar; 3) Selectivo; 4) Otro. 
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2.– Elementos de sombra (más significativos) propios del edificio, y externos a él: 

Sombra de entorno: Huecos a sur Huecos a sureste Huecos a suroeste 

Distancia al edificio (m):    

Altura del obstáculo (m)    

Sombra de alero: Huecos a sur Huecos a sureste Huecos a suroeste 

Profundidad del alero (m)    

3 .– Principales instalaciones térmicas: 

3.1.– Calefaccion: Sí / No 

Grado centralización del sistema: Distrito Centralizado Equipos individuales 

Equipo principal (*7): N.º equipos: 

Tipo de energía (*8):

Potencia útil total (kW):  

3.2.– Refrigeración: Sí / No 

Grado de centralización del
sistema:  Distrito  Centralizado  Semicentralizado  Equipos individuales 

Equipo principal (*9): N.º equipos: 

Tipo de energía (*8):

Potencia frigorífica útil total (kW):  

Potencia absorbida total (kW):  

Torre de refrigeración: Sí / No 

3.3.– Agua caliente sanitaria (A.C.S.): Sí / No 

Grado centralización del sistema: Distrito Centralizado Equipos individuales 

Equipo productor de A.C.S. (*10): 

Tipo de energía (*8): 

Acumulación: Sí / No 

Volumen (no solar) (litros):  

*7: 1) Caldera estándar; 2) Caldera condensación; 3) Caldera de baja temperatura; 4) Bomba de calor; 5) Efecto Joule; 6) 
Otro. 
*8: 1) Gas Natural; 2) GLP; 3) Gasóleo; 4) Biomasa; 5) Electricidad; 6) Otro. 
*9: 1) Enfriadora; 2) Equipos de Expansión directa; 3) Equipo de absorción; 4) Bomba de calor; 5) Otro. 
*10:   1) Intercambiador de placas; 2) Inter-acumulador; 3) Otro. 
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4 .– Otras instalaciones: 

4.1.– Unidades de tratamiento de aire: Sí / No 

Climatizadora: Sí / No  N.º equipos: 
Enfriamiento gratuito Enfriamiento evaporativo 
Control de humectación Control deshumectación 
Recuperación de energía  

4.2.– Instalación solar térmica: Sí / No 

Tipo de panel (*11): Superficie unitaria útil: 
N.º paneles: Contribución solar en ACS (%):  
% Contribución solar en calefacción (si procede): % Contribución solar en refrigeración (si procede): 

 4.3.– Instalación de cogeneración: Sí / No 

Tecnología (*12): N.º equipos: 
Potencia nominal (kW): Rendimiento eléctrico nominal: 
Tipo de energía (*8): Rendimiento térmico nominal: 

Rendimiento eléctrico equivalente (%): 
Recuperación de energía térmica
(kWh/año) : 

4.4.– Instalación de geotermia: Sí / No 

Potencia térmica de la bomba en calefacción (kW)  
Potencia térmica de la bomba en refrigeración (kW)  
Potencia eléctrica absorbida de la bomba (kW)  

 4.5.– Instalación solar fotovoltáica: Sí / No 

Potencia fotovoltaica instalada, conectada a red (kWp):  
 4.6.– Instalaciones Eléctricas (Edificios terciarios): 
Potencia eléctrica total instalada (kW): 
Potencia nominal instalada en iluminación (kW): 

*11:   1) Colector plano; 2) Tubo de vacío, 3) Otro. 
*12:   1) Motor, 2) Turbina; 3) Otro. 

5.– Instalación de iluminación (Edificios terciarios): 

Tipo de luminarias N.º de luminarias Potencia total (W) 

   
   
   
   
   

5.1.– Sistema de regulación y control en zonas representativas: 

Bajo demanda (interruptor manual o a distancia) En función de la luz natural
Sistema centralizado de gestión Según presencia en la zona

5.2.– Control de iluminación en zonas de uso esporádico: 

Sistema de detección de presencia Temporizador 
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6.– Otros aspectos energéticos a tener en cuenta: 

7.– Descripción de pruebas y mediciones realizadas:

8.– Subsanaciones en caso de no alcanzar la conformidad: 

9.– Método de obtención de la calificación: 

Programa empleado: (*13) 

*13:  Nombre del programa informático reconocido por el Ministerio para la Transición Ecológica y por el Ministerio de Fomento. 

10.– Declaración de conformidad: 

La persona abajo firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en el presente informe y la calificación del 
mismo correspondiente al: proyecto/edificio terminado/vivienda/local es: 
Calificación 
(consumo energía primaria): 

 Conforme Calificación (emisiones de CO2):  Conforme 

En a de de 

Firma del agente acreditado, responsable del control: 
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OTSAILAREN 26KO 25/2019 DEKRETUAREN II. ERANSKINA

ANEXO II AL DECRETO 25/2019, DE 26 DE FEBRERO 

EUSKADIKO ERAGINKORTASUN 
ENERGETIKOAREN ZIURTAGIRIEN 

ERREGISTROAREKIN 
TRAMITATZEKO BAIMEN-AGIRIA 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA 
TRAMITACIÓN ANTE EL REGISTRO DE 

CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL 
PAÍS VASCO 

Sustatzailearen/Jabearen datuak Identificación de la persona promotora / propietaria (1)

Izena  Nombre               IFZ  NIF       

Helbidea Dirección 

Tel. Tfno. Helbide elektronikoa Dirección electrónica

1- Ondoren deskribatzen den eraikinaren edo eraikin-
zatiaren sustatzailea edo jabea izanik:

1- Siendo la persona promotora / propietaria del edificio, 
o parte del mismo, descrito a continuación: 

Eraikinaren edo eraikin-zatiaren identifikazioa Identificación del edificio o parte del mismo
Izendapena  Denominación             

Eraikin osoa Edificio completo Etxebizitza Vivienda Lokala Local

Helbidea Dirección 

2- Agiri hau sinatuz, baimena ematen diot ondoren 
aipatzen den pertsonari, nire izenean ziurtagiri hori 
Euskadiko Eraginkortasun Energetikoaren Ziurtagirien 
Erregistroan inskriba dezan edo bertan aurkez ditzan 
dagozkion salbuespen-, ezerezte- edo zuzenketa-
eskaerak.

2- Autorizo mediante la firma del presente documento a 
la persona cuyos datos se indican a continuación, para 
que, en mi nombre, proceda a la inscripción del citado 
certificado en el Registro de Certificados de Eficiencia 
Energética del País Vasco, o presente ante el mismo las 
correspondientes solicitudes de exención, cancelación o 
enmienda. 

Ordezkariaren datuak  Identificación del representante
Izena  Nombre               IFZ  NIF       

Helbidea Dirección       

Tel. Tfno.       Helbide elektronikoa Dirección electrónica 

     ,     ko      ren   a      ,    de      de      

Sustatzailearen/jabearen sinadura
Firma de la persona promotora / propietaria 

Ordezkariaren sinadura
Firma del representante

Izena  Nombre (2) Izena  Nombre 
(2)

Abizenak 
Apellidos

Abizenak 
Apellidos

IFZ NIF IFZ NIF 

(1)Eraginkortasun energetikoaren ziurtapena kontratatzen duen 
pertsona fisikoaren/juridikoaren datuak, sustatzaile edo jabearenak. 
(2)Sustatzailea edo jabea, baita ordezkaria ere, pertsona juridikoa 
denean, sinatzaileak bere izena, abizenak eta IFZ adierazi beharko ditu.

(1)Datos de la persona física/jurídica, promotora o propietaria, que contrata la 
realización de la certificación de la eficiencia energética. 
(2)Cuando la persona promotora/propietaria, o el representante, sean 
personas jurídicas, el firmante deberá indicar su nombre, apellidos y NIF. 

Oharra: Agiri hau sinatzean sinatzaileek baimentzen eta onartzen dute 
aipatutako ordezkaritza, eta haien sinaduren benetakotasuna ziurtatzen 

Nota: Mediante la firma del presente documento las partes firmantes, 
autorizan y aceptan, respectivamente, la representación indicada y 
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dute. 

Zure datu pertsonalei dagokionez, Legeak datu horietan sartzeko, 
zuzenketak egiteko, ezerezteko eta aurka egiteko aurreikusita dauzkan
eskubideak erabili ditzakezu, Ekonomiaren Garapen eta Azpiegitura 
Saileko Zerbitzu Zuzendaritzara idatzi bat bidaliz (Donostia kalea 1 – 
01010 Vitoria-Gasteiz). 

responden de la autenticidad de las firmas. 

En relación con sus datos personales podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley, dirigiéndose por 
escrito a la Dirección de Servicios del Departamento de Desarrollo 
Económico e Infraestructuras, C/Donostia-San Sebastián, 1 – 01010 Vitoria-
Gasteiz. 
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Sustatzailearen/Jabearen datuak   Identificación de la persona promotora / propietaria (1)

Izena  Nombre               IFZ  NIF       

Helbidea Dirección 

Tel. Tfno. Helbide elektronikoa Dirección electrónica

1- Ondoren deskribatzen den eraikinaren edo eraikin-
zatiaren sustatzailea/jabea izanik, edo bere 
ordezkaritzan arituz:

1- Siendo la persona promotora/propietaria del edificio, o 
parte del mismo, descrito a continuación, o actuando en 
su representación: 

Eraikinaren edo eraikin-zatiaren identifikazioa Identificación del edificio o parte del mismo
Izendapena  Denominación              

Eraikin osoa Edificio completo Etxebizitza Vivienda Lokala Local 

Helbidea Dirección      

Nº Registro Erregistro-zenbakia(2) Nº Expediente Espediente-zenbakia(2)

2- Eraginkortasun Energetikoaren Ziurtagiria Euskadiko 
Eraginkortasun Energetikoaren Ziurtagirien 
Erregistroan inskribatzea dela eta:

(3) EZEREZTEA  ZUZENKETA 

eskatzen dut, ondoren aipatzen ditudan arrazoiengatik:

2-  Solicito en relación con la inscripción del Certificado 
de Eficiencia Energética en el Registro de Certificados de 
Eficiencia Energética del País Vasco la: 

(3) CANCELACIÓN  ENMIENDA 

del mismo por las razones que indico a continuación: 

Arrazoiak Razones
      

     ,     ko      ren   a      ,    de      de      

Sustatzailearen/jabearen sinadura
Firma de la persona promotora / propietaria 

(5) Ordezkariaren sinadura
Firma del representante 

Izena  Nombre (4)       Izena  Nombre (4)       

Abizenak 
Apellidos

Abizenak 
Apellidos

IFZ NIF IFZ NIF 

(1)Eraginkortasun energetikoaren ziurtapena kontratatzen duen pertsona 
fisikoaren/juridikoaren datuak, sustatzaile edo jabearenak. 
(2)Eraginkortasun Energetikoaren Etiketan adierazten den erregistro-
zenbakia edo espediente-zenbakia adierazi. 
(3)Eskatutako aukera markatu. 
(4)Sustatzailea edo jabea, baita ordezkaria ere, pertsona juridikoa 
direnean, sinatzaileak bere izena, abizenak eta IFZ adierazi beharko ditu. 
(5)Eskabidea sinatzen duenak, sustatzailearen/jabearen ordezkaritzan 
egiten duenenan, Euskadiko Eraginkortasun Energetikoaren Ziurtagirien 
Erregistroarekin tramitatzeko baimen-agiriarekin batera aurkeztu beharko 
du eskabidea. 

(1)Datos de la persona física/jurídica, promotora o propietaria, que 
contrata la realización de la certificación de la eficiencia energética. 
(2)Indicar bien el nº de registro indicado en la Etiqueta de Eficiencia 
Energética o, bien, el nº del expediente. 
(3)Marcar la opción solicitada. 
(4)Cuando la persona promotora/propietaria, o el representante, sea 
persona jurídica, el firmante deberá indicar su nombre, apellidos y NIF. 
(5)Cuando quien firme la solicitud lo haga en representación de la 
persona promotora/propietaria, deberá acompañar la solicitud el 
Documento de autorización para la  tramitación ante el Registro de 
Certificados de Eficiencia Energética del País Vasco.

OTSAILAREN 26KO 25/2019 DEKRETUAREN III. ERANSKINA 
ANEXO III AL DECRETO 25/2019, DE 26 DE FEBRERO 

EUSKADIKO ERAGINKORTASUN 
ENERGETIKOAREN ZIURTAGIRIEN ERREGISTROKO 

INSKRIPZIOA EZEREZTEKO EDO ZUZENTZEKO 
ESKABIDEA 

SOLICITUD DE CANCELACIÓN O ENMIENDA DE LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CERTIFICADOS 

DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PAÍS VASCO 
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Zure datu pertsonalei dagokionez, Legeak datu horietan sartzeko, 
zuzenketak egiteko, ezerezteko eta aurka egiteko aurreikusita dauzkan 
eskubideak erabili ditzakezu, Ekonomiaren Garapen eta Azpiegitura 
Saileko Zerbitzu Zuzendaritzara idatzi bat bidaliz (Donostia kalea 1 – 
01010 Vitoria-Gasteiz). 

En relación con sus datos personales podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley, 
dirigiéndose por escrito a la Dirección de Servicios del Departamento de 
Desarrollo Económico e Infraestructuras, C/Donostia-San Sebastián, 1 – 
01010 Vitoria-Gasteiz. 
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OTSAILAREN 26KO 25/2019 DEKRETUAREN IV. ERANSKINA 

ANEXO IV AL DECRETO 25/2019, DE 26 DE FEBRERO

EUSKADIKO ERAGINKORTASUN 
ENERGETIKOAREN ZIURTAGIRIEN ERREGISTROAN 

INSKRIBATZETIK SALBUESTEKO ESKABIDEA 

SOLICITUD DE LA EXENCIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO DE CERTIFICADOS DE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PAÍS VASCO

Sustatzailearen/Jabearen datuak Identificación de la persona promotora / propietaria (1)

Izena  Nombre               IFZ  NIF       

Helbidea Dirección 

Tel. Tfno. Helbide elektronikoa Dirección electrónica

1- Ondoren deskribatzen den eraikinaren, edo eraikin 
zatiaren, sustatzailea/jabea izanik, edo bere 
ordezkaritzan arituz:

1- Siendo la persona promotora/propietaria del edificio, o 
parte del mismo, descrito a continuación, o actuando en 
su representación: 

Eraikinaren edo eraikin-zatiaren identifikazioa Identificación del edificio o parte del mismo
Izendapena  Denominación             

Eraikin osoa Edificio completo Etxebizitza Vivienda Lokala Local 

Helbidea Dirección      

2- Eraginkortasun Energetikoaren Ziurtagiria Euskadiko 
Eraginkortasun Energetikoaren Ziurtagirien 
Erregistroan inskribatzea dela eta, inskribatzetik 
salbuestea eskatzen dut, ondoren aipatzen ditudan 
arrazoiengatik:

2-  Solicito en relación con la inscripción del Certificado 
de Eficiencia Energética en el Registro de Certificados de 
Eficiencia Energética del País Vasco la exención de la 
misma por las razones que indico a continuación: 

Arrazoiak Razones
      

     ,     ko      ren   a      ,    de      de      

Sustatzailearen/jabearen sinadura
Firma de la persona promotora / propietaria 

(3) Ordezkariaren sinadura
Firma del representante 

Izena  Nombre (2)       Izena  Nombre (2)       

Abizenak 
Apellidos

Abizenak 
Apellidos

IFZ NIF IFZ NIF 

(1)Eraginkortasun energetikoaren ziurtapena kontratatzen duen pertsona 
fisikoaren/juridikoaren datuak, sustatzaile edo jabearenak. 
(2)Sustatzailea edo jabea, baita ordezkaria ere, pertsona juridikoa 
direnean, sinatzaileak bere izena, abizenak eta IFZ adierazi beharko ditu. 
(3)Eskabidea sinatzen duenak, sustatzaile/jabearen ordezkaritzan egiten 
duenean, Euskadiko Eraginkortasun energetikoaren ziurtagirien 
erregistroarekin tramitatzeko baimen-agiriarekin batera aurkeztu beharko 
du eskabidea.

(1)Datos de la persona física/jurídica, promotora o propietaria, que 
contrata la realización de la certificación de la eficiencia energética. 
(2)Cuando la persona promotora/propietaria, o el representante, sea 
persona jurídica, el firmante deberá indicar su nombre, apellidos y NIF. 
(3)Cuando quien firme la solicitud lo haga en representación de la 
persona promotora/propietaria, deberá acompañar a la solicitud el 
Documento de autorización para la tramitación ante el Registro de 
Certificados de Eficiencia Energética del País Vasco.
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Zure datu pertsonalei dagokionez, Legeak datu horietan sartzeko, zuzenketak 
egiteko, ezerezteko eta aurka egiteko aurreikusita dauzkan eskubideak erabili 
ditzakezu, Ekonomiaren Garapen eta Azpiegitura Saileko Zerbitzu 
Zuzendaritzara idatzi bat bidaliz (Donostia kalea 1 – 01010 Vitoria-Gasteiz). 

En relación con sus datos personales podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley, 
dirigiéndose por escrito a la Dirección de Servicios del Departamento 
de Desarrollo Económico e Infraestructuras, C/Donostia-San 
Sebastián, 1 – 01010 Vitoria-Gasteiz. 
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